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Inerabl

Ar.20. i
[ Direcci deEoolog y Sanea-

ie8g0, los
rales de Nifios, Hospital Matemo-Infantil “Ramén Sarda”
Hospitales Generales de Agudos, segin Anexos |, Il y

logia,

miento, destacado en ef Departamento de Aprvisiona.
miento, dictaminara sobre Ia aptitud para el consumo en
la_recepcion de viveres, estando ésta en los casos

y

1Il adjuntos a que a todos sus efectos constituyen pare
J Y

que se sefiala en los mismos.

Ar. 22— La Reglamentacinaprabada por of Afculo
antoir entarh o vigencia a partir de la fecha de la
presento Rosolucion, (1) establecéndoss Gue desde el
19 de julio de 1981 la “Dacion de leche” se efect
camente a los recsplores con rosidenia e 1a Capial
Federal.

RESQLUCION s S.P.y M. A. N 53/983
Publ. 6/4/983

a10s resultados de los exdme-
naliticos corrsspondientes, no pudiendo disponer-
5o s distibucian hasta conoeer 81 resuttado. e oo
protocolos, quedando en depésito mientras tanto la
mercadera sometida a dicho requisito.

Art. 3% — La extraccion de muestras se efectuara en el
momenm de Ia recepcién, fimando de conformidad el

Hmnspomsla debidamente autorizado, a quienes se
haré entrega del triplicado de la muestra, a los fines de
una eventual contraverificacién que pudieran solicitar.

e 42— La Direcciin de Laoratoia e s Dirsccitnde
cologia y Saneamiento efectuara el andlisis en los
plazns fiados por as reglamentaciones vigentes. y los
it

Articulo 18— La dacién de

i rén informados a la Direccién de

daaniios, adias y grupos ol fiesgo por
los Hospitales Generales de Nifios, Matemo Infantil
Ramén Sarda y Hospitales Generales de Agudos, se
hara extensiva a aquellos asistidos en el drea mater-
o nfant de cuskier procedencl, quedando do

esta forma modificado el articulo 2¢ de la Resolucion
N° 75/SSP/B1.

ORDENANZA N 40.398 AD 460.123
B.M. 17.458 Publ. 24/1/985

Articulo 12 — Créanse Bancos de Alimentacién de
Lactantes, enos hospiaes dependienies de la Secrels-

Broma'deg-a para la liberacion, rechazo, decomiso y/o
inullzciin abeénass o ctas comsspondentas para
& Apmvlsonamwanlo 2 I ivoctin de Hospital res-
pectivo, segin corresponda.

L8t Enos cazos qus amconconespartcuiares
e las licitaciones publicas o contrataciones determina-
ran Ia distribucion directa desde s plantas de elabora-

ciér
ras, s Direecion do Con(ra\acmnes y Abastecimiento
informara de tales circunstancias a la Direccién de Bro-
mambg.a a0s fnes de pasibltar o sistemalico contra-

i i raastra suigndo e corvespondlera

At 6° — I conlralor bromatologico se extendera

ria de Salud Publica idad de
en

Baonos- Aros an los que funcionan
base a donaciones gratuitas de leche matema.

el consumo. La extracc:on de muestras se realizara con

Art. 2% —EI D Ejec
programa de difusion y educaCIén Sobra s venigjes de

Gtacion por modio ehacions y on caso do
incomparecencia, o efeciard igusmerto ls misma,
de!

Ia lctancla natural, a fn
beneficios en la pub facin; Ve asimismo, ooordlnara ooﬂ

&

racin en dicho programa.

Departamento Ejecutivo reglamentaré
o Yol iormind 66 novents {90) dias la presente ordenan-

RESOLUCION S.5.P. N? 1.984/978 AD 480.124.
BM. 15939 Publ. 11/1/979
Articulo 12 — La Direccitn de C y Abas-

prest ef funcionario
e abicmiont

— Si los protocolos analiticos revelaran la
lneplllud para el consumo, se procedera al decomiso de
la partida intervenida una vez vencido el plazo para
solicitar la contraverificacion, labrandose las actas res-
pectivas. La i 6
ambiental, humana, 0 a otros productos, serd retenida
para su reemplazo por el proveedor y posteriormente
inuiiizada,

Art. 82 — En los casos > que la observacion de los
i velen mag-

humana o a olros viveres, y que hagan innecesarias a

miento, los pliegos de condiciones de las licitaciones

.:rawa inervencién do o pamda, conla prssencla de un
fim:

que s realicen en el &mbito de esta Secrelaria.

proveedora citado expresa-
mente a esos eﬂmos. lahréndose la correspondiente
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ta para su remisién a la Divisién Alimentacién de la
Direccién de ‘Abasleclmien(o Hospitalario. En los casos

el decomiso |nunlllacw0n con la infervencion de funcio-
nario responsable del establecimiento.

Arl. 98— Los viveres Irescos entregados directamente
por el proveedor en los hospitales (frutas, verduras,
hortalizas, came, pan, leche, pescado, pollo, elcétera)

natural

la que en caso de

a
8

glactader
acuerdo con las siguientes altemativas:

a) Acta de rechazo enlos casos enque | mercaderia
recibida no se ajuste al pliego, sea de mala calidad y
pueda reemplazars por olo producto.

b) Acta de observacién, cuando el no ajustarse al
pliegose refiera a canidad, tamafo o peso, pao sea do

mend;, asi como fambién en los casos de lncumphmlemo
de entrega tanto parcial como total,

actas mencionadas precedentemente se exten-
derdn por triplicado, cursandose el origina y una copia a
derdn > °

to Hospitalario para el tramite de su compelencia en
acciones contra el proveedor, archivandose el ejemplar
restante en el establecimiento.

At 10.— Personal técnico de la Direccion de Broma-
tologa e inspectores el Depariamento Goniraloria ce
Gestion de la Direccion de Contrataciones y Abast
miento realizaran venllcacloﬂes por muestreo a eleclos

rece-
dente articulo, labrando en cada casolas actas pertinen-
tes, consignando en las mismas las ocasiones en que el
personal del hospital no haya cumplimentado las directi-
vas impartidas.

Art. 11. — Como norma general y a efectos de evitar

constataré que el establecimiento cuente con una sufi-
ciente e

An La Direccién de Contrataciones y Abastech-
miento y ' Dieccion de Ecologia y Saneamigaio mpar-
tiran las normas intemas pertinentes, con el objeto do
implementar la presente resolucion.

REsoLucloN S.S.P.y M.A. N285/983
Publ. 10/5/983

AD 450.125

Anticulo 1%~ Autorizase a los sefiores Directores do
los Hospitales Generales de Agudos y Especializados
para disponer de hasta diez (10) raciones alimenticias

ser utiiizadas en caso de necesidad, debiendo dichos
funcionarios arbitrar las medidas correspondientes para
que ¢l 50 % de las mismas sean destinadas al drea
pedidirica def establecimiento.

Ad. 22 — Los sefores Directores de los Hospitales
Generales de Nifios “Ricardo Gutiérrez", *Pedro de Eli-
zalde” y Materno Infantil “Ramon Sard4”, dispondran de

0) utilizadas a los

3
fines sefalados en el precedente arliculo.

DECRETO N 1.201/982 AD 460.126/129
BM. 16.743 Publ. 24/3/982

AD 460.126

Articulo 12— Apruébase fa Reglamentacién del Sector
de Uvgencla de los Hospitales dependientes de la Secre-

alud Publica y Medio Ambiente de la Munlclpar
i o 1 Couta o Buencs Aires, que como Ane
forma parte integrante del presente decrelo, constsnda
de dieciséis (16) fojas.

Art. 2 — La Reglamentacion aprobada por el articulo
12 rige a partir del 1¢ de enero de 1982.

At 3% — La Direccién General de Finanzas adoptara

frescos qu nece-
saria libertad de accion en caso de surgir un rechazo,
para lo cual supervisaré y dara indicaciones de acopio y

P
funcién de las existencias.

. 12. — La Divisién Alimentacién del Hospital o el
Departamento Aprovisionamiento adoptaran las medi-
das asu alcance para obtener el reemplazo por parte del
proveedor de los viveres decomisados, inuliiizados o a
inutiizarse, debiendo en el caso de no obtener un resul-
tado favorable en su gestion, informar los antecedentes
pertinentes a la Divisién Alimentacion de la Direccién de

imie pitalario para la 6n que le
corresponda en s nivel, y en caso de ser ello necesario
al Depariamento Contraloria de Gestién.

o 13, — LaDivisién Alimentacién rourir losantece-
's de incumplimiento y mensualmente compilars la
rarmacion oy fenida, la que deberé ser elevada a la
Direccién de Abastecimiento Hospitalario con el objeto
de gestionar la aplicacién de las sanciones que corres-
ndisrar

cumplimiento del presente Decreto.

At 4% — Autorizase a la Secretarfa de Salud Piblica
¥ Medio Ambiente a resolver ad referéndum del sefior
intendente Municipal, toda otra siluacién de carécter
excepo slonal no prevista en a present Reglamentacién

yque
{8 servicio
ANEXO
AD 460.127
REGLAMENTACION DEL SECTOR DE URGENGIA
DE LOS HOSPITALES MUNICIPALES
TITWLO !
De las dotaclones

Articulo 32— La integracion de las dotaciones diarias
del Sector de Urgencia de los Hospitales Municipales se
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detarminard tlendo en cuenls las pro-
pias de cada establecimiento y estd en relacién con su
Setmuchura, Ia composicion ospecilia de su demanda
habitual y el tipo de atencién médica que brinda.

Aft. 2° — La dotacién diaria del Depantamento de
Urgencia del Hospital General de Agudos, “Teodoro
Avarez", serd la siguiente:

| — Unidad de Guardia del Dia

) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, Especialista en
la Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especialista en Cirugia General

) Dos médicos especialistas en Pediatria.
d) Un médico especialista en Clinica Médica.

€) Dos médicos especialistas en Traumatologia.

) Un médico especialista en Obstetricia y Tocogine-
ologi

g) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.

h) Cuatro médicos Ayudantes.

i) Un médico especialista en Psiquiatria

J) Un Psicéiogo.

k) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.

1) Un profesional Laboratorista.

1l) Un Famacéutico.

m) Un médico especialista en Hemoterapia.

n) Un Kinesiélago.

F) Dos obstétricas.
1i— Unidad de Terapia Intensiva

a) Un médico especialista en Terapia Intensiva

b) Un profesional Laboratorista.

Art, 3 — La dotacién diaria del Departamento de
Urgencm del Hospital General de Agudos, “Cosme Arge-
ich", serd Ia siguiente:
| — Unidad de Guardia del Dia

a)UnJefel jia del Dia,
Guardia o Profesional de Guardia.

) Un médico especialista en Cirugia General.
©) Dos médicos especialistas en Pediatria.

d) Un médico especialista en Clinica Médica.

&) Dos médic Jal T

1) Dos médicos especialistas en Obstetricia o en
Tocoginecologia.

g) Tres médicos especialistas en Anestesiologia.
h) Dos médicos especialistas en Cardiologia.
i) Un médico especialista en Neurocirugfa.
) Un médico especialista en Neonatologia.
k) Siete médicos Ayudantes
1) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
1) Un profesional Laboratorista
m) Un Farmacéutico.
) Un médico especialista en Hemoterapia.
fi) Un Kinesidlogo.
©) Dos Obstétricas.
P) Dos Instrumentadoras.

i — Unidad de Terapia Intensiva
) Dos médicos especialistas en Terapia Intensiva.
b) Un profesional Laboratorista.

Art. 4% — La dotacién diaria del Departamento de

Urgencia det Hospital General de Agudos, “Carlos G.
Durand”. seré la siguiente:

| — Unidades de Guardia del Dia

a) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, Especialista en la
Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especialista en Girugia General.

) Dos médicos especialistas en Clinica Pediatrica.
d) Un médico especialista en Clinica Médica

) Dos médicos especialistas en Traumatologia.

1) Dos médicos especialistas en Obstetricia o en
Tocoginecoiogiz.

) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.
) Dos médicos especialistas en Cardiologia.

) Un médico especialista de Gastroenterologia.
) Un médico especialista en Nefrologla.

oL - . S

1) Dos médicos especiaistas en Neonatologia.
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l) Guatro médicos Ayudantes.

m) Un médk iatista en

I — Seccién Toxicologla

) Un profesional Laboratorista.

#) Un Farmacéuti

©) Un médico especialista en Hemoterapia.
p) Un Kinesiélogo.
) Dos Obstétricas.

) Una Instrumentadora.

— Unidad de Terapla Intensiva
a) Un médico especialista en Terapia Intensiva.
b) Un profesional Laboratorista.

Art. 52 — La dotacién diaria del Dopartamento de

a)un ialista en Toxicologia.

Art. 6@ — La dotacion diaria del Departamento de
Urgencia del Hospital General de Agudos “Juan A.
Femandez", seré la siguiente:

1 — Unidad de Guardia del Dia

a) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, Especiafistaenla
Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especialista en Cirugia General,
) Dos médicos especialistas en Pediatria.

d) Un médico especialista en Clinica Médica.

) Dos médicos especialistas en Traumatologfa.

1) Dos médicos especialistas en Obstetricia o Toco-
ginecologia.

serd la siguiente:
1— Unidad de Guardia del Dia

a) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, especialista en la
Guardia o Profesional de Guardia,

b) Un Jefe Seccién Guardia del Di;
la Guardia o Profesional de Guardia,

Especialista en

©) Tres médicos espacialistas en Clinica Pediatrica.
d) Un médico especialista en Cirugia Infantil

) Un médico especialista en Anestesiologia.

1) Dos médicos especialistas en Neonaologia

g) Un médico especialista en Asistencia Respirato-

h) Dos médicos Ayudantes.

) Un médico especialista en Radiodiagnastico.
) Un médico especialista en Endoscopia.

k) Un profesionai Laboratorista.

1} Un Farmacéutico.

1) Un médico especiatista en Hemoterapia.

m) Un Kinesidlogo.

— Unidad de Terapia Intensiva
a) Un médico especialista en Terapia Intensiva.

b) Un profesional Laboratorista.

g) Un médico
h) Un Psicélogo.

en Psiquialria.

i) Tres médicos especialistas on Anestesiologia.
i) Un médico especialista en Cardiolagfa

k) Un médico especialista en Nefrologia.

1) Un médico especialista en Neurocirugia

) Un médico especiafista en Neonatolog

m) Seis médicos Ayudantes.

) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
i) Un profesional Laboratorista.

0) Un Fanmacéutico.

p) Un médico especialista en Hemoterapia

) Un Kinesiélogo.

1) Dos Obstétricas.

s) Una Instrumentadora Quirirgica.

11— Unidad de Terapia Intensiva
2) Dos médicos especialistas en Terapia Intensiva.
b) Un profesional Laboratorista.
— La dotacitn diaria del Departamento de
Uvgencls del Hospital General de Nifios Ricardo Gutié-
trez, seré la siguiente:

|— Unidad de Guardia

delDia

) UnJefe de L
en Cirugia Infantil.
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b)Ur i
ta en Clinica PediAtrica.
) Seis médicos especialistas en Clinica Pediatrica.
d) Dos médicos especialistas en Cirugla Infantil.
&) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.
) Dos médicos especialistas en Neonatologia.
) Un médico especialista en Nefrologia Peditrica.

h) Un médico especialista en Cirugia Cardiovascu-

i Un médico especialista en Neurocirugia

) Un médico especialista en Traumatologia Infantil
K) Un médico especialista en Endoscopla.

1) Un médi Asists

1) Un médico especialista en Psiquiatria
m) Un psiadiogo.
1) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
) Dos Profesionales Laboratoristas.
) Un farmacéutico,
P) Un médico especialista en Hemoterapia.
9) Un Kinesiélogo.
11— Unidad de Terapia Intensiva
&) Un médico especialista en Terapia Intensiva.
b) Un profesional Laboratorista.
1l — Unidad de Toxicologia
2) Dos médicos especialistas en Toxicologfa.
— La dotacién diaria del Departamento de
Urgenma del Hospital de Infecciosas “Francisco J.
Mufiiz", serd la siguiente:
1— Unidad de Guardia del Dia

a) Uy Dia,
Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especialista en Neumottisiologfa.

Enfe

<)
dades Infecciosas.

d) Un médiico especialista en Cirugia General 0 en
Cirugfa Torécica.

) Un médico especialista en Anestesiologia.

g) Un médico especialista en Asistencia Respirato-

h) Un médico especialista en Endoscopia.
i) Un médico ayudante.
) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
k) Un profesional Laboratorista.
1) Un profesional Bacterislogo.
1) Un Farmacéutico.
m) Un médico especialista en Hemoterapia.
n) Un Kinesiglogo.
11— Unidad de Terapia Intensiva
2) Dos médicos especialistas en Terapia Intensiva

At 9°— La dotacion diaria de la Seccién de Urgencia
del Hospital Municipal de Odontologia, seré la siguiente:

&) Dos Odontélogos Generales,

Art. 10, — La dotacién diaria de Ia Unidad de Urgencia
del Hospital Municipal de Oncologia, sera Ia siguiente:

a) Un Jefe Seccion Guardia del Dia, Especialista en
la Guardia o Profesional de Guardia.

B
ciones.

©) Un médico Ayudante.

d) Un médico especialista en Hemoterapia.

&) Un Farmacéutico.

) Un profesional Laboratorista

) Un médico especialista en Terapia Intensiva.

Att. 11. — La dotaci6n diaria del Departamento de

Urgencia del Hospital General de Agudos “José M.
Penna”, sera la siguiente:

| — Unidad de Guardia del Dia

Dia,

Guardia o Profesional de Guardia.
b) Un médico especialista en Cirugia General.
) Dos médicos especialistas en Pediatria.
d) Un médico especialista en Clinica Médica.
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1) Dos médicos especialistas on Obstetricla © en
Tocoginecologia.

g) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.

h) Cuatro médicos Ayudantes.

) Un médico especialista en Aadiodiagndstico.

) Un médico especialista en Neonatologia.

K) Dos profesionales Laboratoristas.

i) Un Farmacéutico.

1) Un médico especlalista en Hemoterapia.

m) Dos Obstétricas.

n) Una Instrumentadora Quinirgica.

. 12. — La dotacién diaria def Departamento de

Urgencia del Hospilal General de Agudos “Parmenio
Pifiero”, ser4 Ia siguisnte:

| — Unidad de Guardia del Dia

a) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, Especialista en la
Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especialista en Cirugia General.
) Dos médicos especialistas en Pediatria.
d) Un médico especialista en Clinica Médica.

) Dos médicos i enTr

U — Unidad de Torspla intenaiva
a) Un médico especialista en Terapia Intensiva.
1. 13, — La dotacién diaria del Departamento de

Urgencla ‘del Hospital General de Agudos “ignacio Piro-

vanc", serd la siguiente:

| — Unidad de Guardia del Dia

) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, Especialista enla
Guardia o Profesional de Guardia.

©) Un médico especialista en Cirugia General.

d) Dos médicos especialistas en Pediatria.

&) Dos médicos especialistas en Clinica Médica
f) Dos médicos especialistas en Traumatoiogia.

) Un médico especialista en Obstetricia o en Toco-
ginecalogia

) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.
i) Un médico especiatista en Cardiologia.

) Un médico especiatista en Neurocirugia.

k) Siete médicos Ayudantes.

1y Un médico especialista en Radiodiagnéstico.

m) Dos profesionales Laboratoristas

) Dos médicos especialistas en Obstetricia o en
Tocoginecologia

g) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.
h) Cuatro médicos Ayudantes.

i) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
1} Un médico especialista en Psiquiatria

K) Un Psicslogo.

1) Un profesional Laboratorista.

Ily Un médico especialista en Hemoterapia.

m) Un médico especialista en Neonatologia.

n) Un Farmacéutico.

) Un Kinesiélogo.

©) Una Instrumentadora Quirrgica.

n) Dos
i) Un médico especialista en Hemoterapia.
©) Dos Obstétricas.
) Un Visitador de Higiene,
) Un Kinesidlogo.
) Una Instrumentadora Quirirgica.
1l — Unidad de Terapla Intensiva
2) Un médico especialista en Terapia Intensiva.
b} Un profesional Laboratorista.

Art. 14, —La dotacién diaria de la Divisidn de Urgencia
del Hospital de Quemados, serd la siguiente:

| — Secclén Guardia del Dia

a) Un Jefe Seccién Guardia del Dia, Especialista en
la Guardia o Profesional de Guardi

b) Tres médicos especialistas en Quemados.

&) Dos médicos especialistas en Pediatria, &) Un médico especialista en Traumatologia. p) Dos Obstétricas. ) Un médico especialista en Anestesiotogia.
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d) Un médico especialista en Pediatria. a) Un médico Ayudante. d) Dos médi | — Unidad Dia
&) Un profesional Laboratorista. b) Un profesional Laboratorista. ©) Dos profesionales Laboraloristas. Guainy Pmlesi‘onal de Fim

) Un Farmacéutico.
9) Un médico especialista en Hemoterapia.
1| — Seccién de Terapia Intensiva
a) Un médico especialista en Terapia Intensiva
— La dotacién diaria del Departamento de
Uvgenma “del Hospilal General de Agudos “José Maria
Ramos Mejiar, serd la siguiente:

1~ Unidad de Guardia del Dia

a)Un Jefe

Art. 17. — La dotacién diaria del Departamento de
Urgencia det Hospital General de Agudos ‘Donacion
Francisco Santojann?, seré la siguiente:

| — Unidad de Guardia del Dia

) Un Jefe Unidad Guardia del Dia, Especialista enla
Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especialista en Cirugia General.

©) Tres médicos especialistas en Pediatria.

) Dos médicos especialistas en

Dia,
Guardin & rofesionsldo Guard
b) Un médico especialista en Cirugia General.
©) Dos médicos especialistas en Pediatia.
d) Un médico especialista en Clinica Médica.
&) Dos médicos especialistas en Traumatologia.

) Un médico especialista en Obstetricia o Tocogine-
cologia.

) Dos médicos especialistas en Anestesiologia
h) Dos médicos especialistas en Cardiologia.
i) Un médico especialista en Neurocirugia.
) Siete médicos Ayudantes.
K) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
1) Un profesional Laboratorista.
) Un Farmacéutico.
m) Un médico especialista en Hemoterapia.
1) Un médico especialista en Otorrinolaringologa.
) Un Kinesislogo.
o) Dos Obstétricas.
p) Una Instrumentadora Quirtrgica.
11— Unidad de Terapia Intensiva
a) Un médico especialista en Terapia Intensiva.

b) Un profesionas Laboratorista.

&) Dos médi istas en Tr

1) Tres médicos especialistas en Obstetricia o en
Tocoginecologia.

g) Dos médicos especialistas en Anestesiologia.
) Dos médicos especialistas en Neonatologia.
) Un médico especialista en Cardiologia.
) Seis médicos Ayudantes.
K) Un médico especialista en Radiodiagndstico.
1) Un profesional Laboratorista.
1l Un médico especialista en Hemoterapia.
m) Un Farmacéutico.
1) Un Kinesiélogo
fi) Tres Obstétricas.
©) Una Instrumentadora Quirdrgica.

11— Unidad de Terapia Intensiva
) Un médico especialista en Terapia ntensiva
) Un profesional Laboratorista.

Ar. 18. — La dotacién diaria de la divisién de Urgencia
del Hospilal Materno Infantil Ramén Sarda serd la si-
guiente:

1— Seccién de Guardia del Dia

a) Un Jefe Seccién Guardia del Dfa, Especialista en
la Guardia o Profesional de Guardia.

b) Dos médicos especialistas en Obstetricia o en

del Huswlml de Rehabilitacion “Manuel Rocca”, sova la
siguiente:

) Tres médicos especialistas en Neonatologia.

1) Un médico especialista en Hemoterapia.

) Un médico especialista en Obstetricia o Tocogii-
neco-Ecografia.

h) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
) Cuatro Obstétricas.
i) Un Farmacéutico.

19. — La dotacién diaria Division Urgencia del
Hospl'ﬂl Genoral de Agudos “Enrique Tomd", serd la
siguient
1 — Unidad de Guardia del Dia

a) Un Jefe de Unidad de Guardia del Dia.

b) Un Médico Especialista en la Guardia en Cirugia
General.

)L

d) Un Médico Especialista en la Guardia en Clinica
dica.
) Un Médico Especialista en la Guardia en Trauma-
tologia.

1) Un Médico Especialista en la Guardia en Aneste-
siologia.

) Un Médico Especialista en la Guardia en Neumo-
tisiologia

h) Un Médico Especialista en la Guardia en Cirugia
Torécica 0 Gener

i) Un Médico Especialista en la Guardia en Radio-
diagnéstico.

) Un Médico Especialista en la Guardia en Hemote-
apia

) Un Médico Especialista en la Guardia en Terapia
Intensiva.

1) Tres Médicos Profesionales de Guardia.

m) Un Profesional Laboratorista.

1) Un Farmacéutico.

) Una Instrumentadora Quirirgica.

La dotacién diaria el Departamento de

L 20. —
Ulgem:m del Hospital General de Agudos “Dalmacio
Vélez Shrsfield", seré la siguiente:

b) Un médico especialista en Cirugla General.
©) Dos médicos especialistas en Pediatria.
d) Un médico especialista en Clinica Médica.

&) Un médico especialista en Obstetricia 0 en Toco-
ginecologia.

1) Un médico especialista en Traumatologi

9) Un médico especialista en Anestesiologia.

h) Tres médicos Ayudantes.

) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.

j) Un profesional Laboratorista.

K) Un Farmacéutico.

1) Un médico especialista en Hemoterapia.

1l) Dos Obstétricas.

m) Un Médico Especialista en Terapia Intensiva.

. 21, — La dotacion diaria del Departamento de

Urgem;la del Hospital General de Agudos “Abel Zubiza-
neta’, serd a siguiente:

| — Unidad de Guardia del Dia

a)u i
Guardia o Profesional de Guardia.

b) Un médico especi

ista en Cirugia General.
©) Dos médicos especialistas en Pediatria.

d) Un médico especialista en Clinica Médica.

&) Un médico especialista en Anestesiologia.

1) Un médico especialista en Traumatologfa.

g) Tres médicos Ayudantes.

h) Un médico especialista en Radiodiagnéstico.
) Un profesional Laboratorista.

J) Un Farmacéutico.

k) Un médico especialista en Hemoterapia.

1) Un médico especialista en la Guardia de Terapia
Intensiva.

Ant. 22. —Las dotaciones establecidas enlos ¢ ansalos
ran ser
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que aconseje la Secretaria de Salud Publica y Medio
Ambiente, cuando asi Io requieran las

Los citados profesionales deberan cumplimentar en

toctadas a través de la evaluacion periddica de rend-
miento de los respectivos Sectores de Urgencia.

Art. 23. — Cuando los cargos correspondientes a las
especialidades de Radiodiagndstico, Laboratorio, Far-
macia, Hemoterapia y Bacteriologia no puedan ser cu-
biertos por profesionales que integran cada una de las

Técnicos de la especialidad.

TITULO I

De las funciones

en el decreto y en ia resolucion mencionados preceden-
temente.

Art. 29. — Los profesionales que se desempenian
exclusivamente en el Sector de Urgencia, cumpliendo el
régimen horario de veintiocho (26) horas semanale:
podrén presentarse a concurso para acceder a profesi
nal asistente de planta. En caso de ser seleccionados
podrén continuar desempefiandose en el sector de Ur-
gencia y pasaran a cumplir el horario establecido en fos
incisos 10.2 y 10.3 del articulo 10 de la Reglamentacion
de la Carrera Profesional Hospitalaria.

An. 30. — EI personal profesional o técnico podra
elegir el dia de guardia cuando las necesidades del

At. 24, — Los en el '
tegimen horaiode cuarenta (40) horas semanales y os . aprobacion del Jefe del Sector de Urgencia.
rgen-

Gia, o dia de su desemporio on la Guardia, dependen del
Jefe de Unidad o Seccién de Guardia del Dia y los dias
que desarrolla sus funciones en Planta, del Jefe del
Servicio de la

En caso de no haber acuerdo, la prioridad para la

eleccién, estara dada por la antigiiedad del agente en su

desempefio en el Sector de Urgencia de los hospitales
L

Art. 25. — En el Hospital General de Nifios Ricardo
Gutiérrez, los profesionales de las especialidades Clini-
cas dependen del Jefe de Seccion de Guardia del Dia y
asu vez del Jefe de Unidad de Guardia del Dia.

Att. 26. — En el Hospital General de Nifios Pedro de
Elizalde, los profesionales de las especialidades Quirtr-
gicas dependen del Jefe de Seccion de Guardia del Dia
y a su vez del Jefe de Unidad de Guardia del Dia.

An. 27. — La Unidad o Seccién de Guardia del Dia
en forma permanente durante las veinticuatro

del Jefe del Sector de Urgencia.

Art. 31— El horario de relevo del personal profesional
¥ técnico que se desempefia en el Sector de Urgencia
sera a las ocho (8) horas de cada dia.

Ningin integrante de la dotacidn de guardia saiente
podra dear el servicio hasta tanto sea reemplazado por
otro profesional y/o técnico que reviste en su misma
especialidad y pertenezca a la dotacion de la guardia

actuard
(24) horas del dia, y |
integran tendrén com funcin la atencion inmedata de

El iento de esta disposicion sera conside-
rado como abandono de guardia y el agente infractor se
hara pasible de lo que establece el articulo 36 de la

que sean derivados desde otros establecimientos asis-
tenciales y la de aquellos que se encuentren intemados
enlos distintos sectores del hospitaly cuya asistencia no
debe postergarse.

La Unic | Dia de los
los d

a urgencia domiciliaria y en la via pablica

TITULO W
Del régimen de trabajo

AD 460.128

A, 28. — Los profesionales que revisten en el Sector

de Urgencia con el régimen horario de vemnocha  28)
horas semanales

An. 32.— El horario de los profesionales del Sector de
Urgencia sera el establecido en la Reglamentacion de la
Carrera Profesional Hospitalaria. EI personal técnico del
Area de Urgencia, cumpliré una guardia de veinticuatro
(24) horas corridas por semana y un domingo cada seis
(6). Ademas, debera concurir al servicio de a especiali-

el horario semanal reglamentario, con excepcién del dia
de guardia.

que debe hacerse efectivo al dia siguiente que corres-
ponda al que tienen asignado para desempenarse en el
Sector de Urgencia.

— Cuando razones de servicio as lo aconse-
jen, los profesionsles y técnicos de Sector de Urgencla

prenddos en s scanicos delDecreto e 1 o M.

Ne 15.513) y de la Resoluckn N° 1.661/77, podrén
continuar concurriendo al servicio al que hayan sido
autorizados durante el periodo en que se prolangue su

con los Servicios
especialidad. Actuarén segun directivas del .le'e &
Guardia del Dia.

Art. 34. — Los médicos Ayudantes, ademés de las
tareas int , deberdn realizar las atencio-

del dia de guardia.

s e urgencis Gomclains y an 4 vis piblica.
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Igualmente, deberén prestar estas alenciones los
restantes profesionales médicos, toda vez que les sea

Art. 42. — La Direccién del hospital podré proponer

de Urgencla.

. 35. — Los médicos especialistas en Cardiologia,
en Ioe hospitales donde funcionan Unidades Coronarias,

. en un 0 exceda al 100 % de

y hasta el 50 % en las funciones de médicos Ayudantes.
Art. 43, — La Secretaria de Salud Piblica y Medio

fos memmnadns sectores.

Art 38— Toda suser\cla no debidamente ‘ummcada

Ambients,

baré la designacién propuesta por el hospital, en icaso
de profesionales, ya sea con cardcter interino, reempla-
zante 0 suplente, o en su defecto rechazard la misma

Comoloesiabloced St 36, incisoc) de la Ovdcnanxa
N2 33.640 (B.M. N® 15.558)
TITULO IV

De las licencias, interinatos,
reemplazos y suplencias

AD 460.129

El pod
entonces elevar una nueva propuesta de designacién.

Art, 45. — Los médicos Suplentes de Guardia que
acrediten una especialidad podran solicitar por interme-
diode la Direccion del hospltal laasistencia al senicio de

igencia

Secre(ar[a de Salud Pablica y Medio Ambiente.

Estaasist
que determine la Direccién del haspnal en ringuna
al régimen

An.37 i ia del Jefe del
Seclor de Urgencia actuara en su reemplazo el Jefe de
Departamento que proponga la Direccién del hospital

An. 38. del

significara su de
la Resolucion N¥ 1.661/77 (B.M. N¢ 15.639).

Tal asistencia no se realizard en calidad de agentes
de

del Dia serd el profesional que reviste en el Sector de
Urgencia y posea la especialidad indicada en cada dota-
% 1ef i

con funciones de conduccion, a situacién sera resueita
por disposicién del Director del hospital, previo informe
del Jele del Departamento de Urgencia.

Art, 39.— El personaltitular ointerino que estuviera en
o

muna y en consecuencia, no
confiere ninguno de los derechos que corresponden al
personal municipal.

Art. 46. — Si el hospital no dispusiera en alguna
circunstancia de profesionales suplentes o técnicos, ta-
les ausencias se cubrirén obligatoriamente con el resto

que presten servicios regularmente en el Sector de Ur-

uso de Licencia sera sustituido
suplentes, quienes tendrén sus mismas obligaciones. EI

percepcién de haberes. El suplente, otro tipo de ausen-
cias,

Art. 40. — La Direccién del hospital evaluara los ante-
cedentes de los aspirantes profesionales y técnicos que
deseen desempenarse en el Sector de Urgencia confor-
mando al efecto una némina de los mismos por estricto
orden de méito, en el caso de los profesionales, ya sea
como interinos, reemplazantes o suplentes. La evalua-
ci6n de los antecedentes de los profesionales se efec-
tuaré de acuerdo a lo establecido en el articulo 23
de la Carrera Profesional Hospitalaria y su Reglamen-
tacion.

Las actuaciones relacionadas con la seleccion interna
‘mencionada precedentemente, quedaran archivadas en
ol establecimiento. A la Direccion General de Atencion
Médica debera remitirse Unicamente el formulario de
propuesta refrendado por el Director del hospital, el Jefe
del Sector de Urgencia y el Jefe de la especialidad
correspondiente.

. 41— La Direccién del hospital mantendré comple-
tas las dotaciones del Sector de Urgencia, elevando de
inmediato las propuestas de designacion del personal

&1 20 % del sueldo que corresponda a su situacion de
revista.

En esta eventualidad no podrén hacer uso de Iu:enaa
ordinaria
nea. Igual prohibicién rige para los técnicos.

(Anexo | conforme lsxlo Art. 2* del Decrevo N?5.919/
983. B.M. 17.133, con. dispuestas por
Ant. T‘delDecretoN"sﬂm&? B 17 144, Art. 1 del
Decreto N* 6.717/983, B.M. 17.156, Art. 1? del Decreto
N# 261/985, B.M. 17.468, Art. 1° del Decreto N® 3.098/
985, BM. 17.519, Art._1? del Decreto N° 3.186/985,
B.M. 17.525, Art, 19del Decreto N°371/987, BM. 17.967,
Arts. 12y 22 del Decreto N° 4.159/987, B.M. 18.080, Arts.
3%y 5%del Decrelo N° 4.167/987, B.M. 18.080, Art. 3°del
DecretoN95.127/987, B.M. 18.114, Art. 19del Decreto N°
962/991, B.M. 19.008 y Art. 12 del Decrelo N* 992/990,
B.M. 18.747).

DECRETO N¢ 4.167/987 AD 460.130
BM. 18.080 Publ. 27/7/987

At 42— La dolacén duans de la Unidad Urgencia del
Hospital d “To

profesional con caracter de interino o
segin corresponda, y las del personal técnico.

rcuato de
Avear sera s sguinte:




